
Viernes 16 de Enero de 1880. 1

PARTE OFICIAL.

SEGGION PRIMERA.

Qaeeia delÂ4 de J^nero de 1880.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DK MINISTROS.

SS. MM. el Rey D. Alfonso y la 
Reina Doña María Cristina (q. D. g.) 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan 
S. A. R. la Serma. Sra. Princesa de 
Asturias, y las Serenísimas Sras. In
fantas Doña María de la Paz y Doña 
María Eulalia.

SEGUNDA SECCION.

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA.

SECCION DE FOMENTO.

Núm. 148.

Negociado Montes.

Se anuncia segunda subasta para 
el dia 26 del actual y hora de las 
doce de su mañana, de 45 piezas de 
madera y 150 arrobas de corteza 
procedentes de cortas fraudulentas y 
derribadas por los .vientos, deposi
tadas en la Alcaldía de Pedrajas de 
'San Estéban, bajo el tipo de,250 pe
setas, i cuyos productos no serán en
tregados ai licitador en el ínterin la 
subasta no merezca mí aprobación y 
se ingr-eseel 10 por 100. en la caja 
del importe en que se adjudique.

Valladolid .14 de Enero de 1880. 
—El Gobernador, Joaquín M.* Ruiz.

• Num.-37. •

DIPUTACION PROVINCIAL
DE VALLADOLID.

Sres. Diputados, obtuvo votos para 
Vicepresidente Don Rafael García 
Crespo44, apareciendo 9 papeletas 
en blanco, y conformes los Sres. Di
putados con la legalidad de la vota
ción, el Sr. Presidente proclamó al 
espresado D. Rafael García Grespo 
Vicepresidente de esta Diputación 
provincial.

El Sr. García Grespo pidió la pa
labra y en cortas frases, afectado 
por la distinción en su concepto 
inmerecida considerándose el últi
mo de sus dignísimos compañeros, 
les dió las gracias mas sentidas, 
protestando que si alguna vez ocu
paba el elevado puesto para que ha
bía sido elegido, sus aspiraciones 
eran áconservar el cariño y estima
ción de los Sres. Diputados, y sos
tener los fueros y el buen nombre de 
la Gorporacion.

Se acordó acto continuo la lectu
ra de la Memoria, y verificada

El Sr. García Crespo reclamó el 
expediente sobre la separación del 
Capellán del xManicomio provincial.

El Sr. Giraldo pidió asimismo an
tecedentes sobre las. cantidades in- 
vertidas-para menaje de la casa del 
Sr. Gobernador.

El Sr. Presidente hizo observar 
la conveniencia de que los Sres. Di
putados se enterasen de todos los 
asuntos relacionados en la Memoria 
y se fijasen en aquellos con cuya 
resolución no estuviesen de acuer
do, para traer los antecedentes á la 
Mesa y disc.utirlos, creyendo que 
debiera procederse desde luego á la 
elección de las ternas de vocales su
pernumerarios para remitirías por 
conducto del Sr. Gobernador al Go
bierno de S. M., y al efecto y con la 
idea de que dichas?ternas se eligie- 
■sen ponforme á la parte dispositiva 
de'la'Real-órden circular de 22 de 
Setiembre'último, sé suspendió lá 
sesión por cinco minutos.

lésion del 5 de Z^viemère de 1879.

Presidencia del Sr. La Torre.

Sres.: Presidente, La Torre.—Se
cretarios, Montalvo —Rayón.-Fran
cos.—Loisele.—Alonso Pesquera — 
Martínez Cabo.—Mateo.—Guerra.— 
García Grespo.—Lopez S. Martin.— 
García Maillo.—Lanuza.—Pastor.— 
Calvo Laguna.—Martínez (D. Teles- 
foro).—Giraldo.—Domínguez.—Na
va.—Presencio Fernandez. — Cua
drillero.—Buitrón Luis — Madrueño.

Abierta á las doce de su mañana y 
leida el acta de la anterior fué apro
bada.

El Sr. Giraldo pidió la palabra 
respecto á la Memoria que está sobre j 

1 la mesa y
El Sr. Presidente le rogó reservá- 

ra ese asunto y los demás que com
prende la indicada Memoria para 
despues del nombramiento de Vice
presidente,y ternas de Vocales su
pernumerarios de la Comisión, cu
yos asuntos se hallaban tambien á la 
órden del dia, á lo que el Sr. Giral
do accedió.

Y con el fin de que los Sres. Di
putados se pusieran de acuerdo para 
la votación del Vicepresidente que 
ha de hacerse como, todas las perso
nales por papeletas y en secreto, se 
suspendió.la sesión por'cinco mi
nutos. \

Abierta nuevamente y preparada 
de antemano -la urna donde los vo
tos debían consignarse, el Sr. Presi
dente fué depósitando eh ella las pa
peletas que por cada uno d.e los con
currentes le fueron presentadas. 
Procediéndose.en séguida de termi
nada la votación al escrutinio, me
diante la estraccion una por una-de 
las papeletas contenidas en la urna, 
habiendo Tomado parte en elía' 23

Abierta de nuevo .y preparada la 
urna se procedió- al nombramiento 
de la primera terna, recibiendo el se
ñor. Presidente las papeletas de los 
Sres. Diputados, é mtroduciéndólas 
hasta el núrn. 23, que era el de los 
•concurrentes, hecho el escrutinio 
resultó:

R. Jerónimo Francos, con 23-votos.
D. Matías Martínez de Gabo, cOn 

23id, .
D. Giriaco Pastor, con 23 id. 
Quedando por consecuencia ele

gida la primera terna.
.Se procedió ála elección de la se

gunda, en la misma forma, y resul-’ 
taron elegidos

D. Eusebio Giraldo, con 25 votos.
D. Bartolomé Montalvo, con 23 id.
D. Tomás Bayón, con 23 id.
De igual modo, para la tercera 

terna, obtuvieron >
D. José Manuel Guadrillero, con 

25 votos. • -
D. Mariano Mateo; con 23 id.
D. Vicente Pizarro, con 25 id.
Para la cuarta terna se hizo la vo

tación en idéntica forma , y resulta
ron.

D. Modesto Diez Loisele, con 23 
votos.

D. Eustaquio de la Torre, con 
23 id.
- D. Eusebio Alonso Pesquera, con 
23 id. -

Gon igual procedimiento para la 
quinta y últimaterna, se verificó 
la votación y fueron elegidos.

D. Fidel Nava, por 23 votos.
D. Telesforo Martinez, por 25 id.
D. Mariano García Maillo, por 2íid;
Y habiendo trascurrido las horas 

de Reglamento, séñalándose para la 
órden:del dia los asuntos de la Me
moria y demás pendientes, se levan
tó la sesión-.

Eran las;do's dé la tarde.
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NÚM. 20.

Cnscricion para socorro de las pro- 
'oincias inundadas.

Listas de suscricion remiti
das á este Gobierno hasta el dia 
de hoy por las Corporaciones, 
Autoridades y Sucursal del 
Banco de España, para su pu
blicación en este periódico 
oficial.

''-'{Conclusion).

Ayuntamiento y vecinos de Afonte- 
' mayor.

pts. cts.

Ps. Cts. Rs. Cs. Rs. Cts.

El Ayuntamiento.. • • • 
D. Silvestre Olmedo. . •

Miguel Domínguez. « 
Juan Gómez. . . . • 
Félix Recio. . . • • 
Evaristo Redondo.
Victoriano Gutiérrez.. . 
Raimundo Dominguez. . 
Leandro Gutiérrez. - 
Simeón Bachiller.. .
Gregorio Sanz Domín

guez.......................
Jo?é Olmedo. . • • 
Luciano Sanz. . . 
Magin Gutierrez Perez. 
Isidro Muñoz. . . . 
Juan Diez. .... 
Mariano Parra.. . . 
Estanislao Parra. . .

D.’^ Venancia García. . 
D. Joaquín Perosillo. . 
D.’ Juliana Guadarrama. 
D. Francisco Sanz Perez.

Roque Bachiller. . . 
Teodoro Martínez. . 
Lucas García. .
Miguel Sanz Tajo. . 
Cesáreo Guadarrama. 
Rosendo Prieto. .
Rafael Parra. . . . 
Eusebio Nuñez. . . 
Aquilino Toribio. . .. 
Matias Sanz Perez. . 
Felipe Gómez. . . . 
Eulogio Perez.. . . 
Mariano Rojo. . . . 
Pedro del Olmo. . . 
Justo Sayalero. . . 
Cláudio Zuate. . .. .

D.^ Remigia Perosillo. . 
D. Silvestre Gutierrez. .

Julian González. . . 
Pedro Martin. . . . 
Leon Sanz. .... 
Froilán Martin. . . 
Saturnino Nuñez. . . 
Juan García. . . . 
Eustaquio Rodríguez.. 
Fructuoso Perosillo. . 

D.‘ Tomasa Sanz.. . . 
D. Francisco Vaquero. .

Bernardo Capa. . . 
Francisco Olmedo. . 
Patricio Martin. . . 
Rogelio Escudero. . 
Mariano Gómez. . . 
Amalio Gómez. . . 
Norberto Sanz. . . 
Abdon Sancho. . . 
Juan Sanz. . . . ,

50 
0*25 
0*06
2
0* 12
0*12
0*25
0*06 
0*25 
0*50

0*2.5 
0*25
0*06 
0*06 
0*16
0*06 
i
0*25 
0*12
0*03 
0*12 
0*28

D. Calixto Sanz. .... 
Apolinar Garcia. . . . 
Matias Vallejo.. . . . 
Cirilo Olmedo.. •. • . 
Félix Sanz.....................  
Hilario Perez. •.. . 
Roman del Olmo. . . . 
Prudencio del Olmo. . . 
Mariano Perez Izquierdo. 
Basilio Bachiller. . . 
Eusebio Casado. . - - 
Miguel del Olmo. . . . 
Nicolás Diaz.................. 
Francisco Martin. . . . 
Liborio Velasco. . . . 
Cipriano Sanz Perez.. . 
Tomás Sanz Gómez. . . 
Mariano Sanz Sinobas. . 
Simon Domínguez. . . 
Cipriano Sanz . . . . 
Francisco Perez Gómez..

D.® Sebastiana del Olmo. . 
D. Simon del Olmo.. . .

Ruperto de la Fuente. . 
Anselmo García. . . . 
Juan Tejedor. . ... 
Francisco Bachiller. . . 
Benito Sanz.......................  
José Domínguez. . . . 
Milian Presencio.. . • 
Ignacio Martin.

D.* Simona de Blas..
D. Felipe Bachiller. . . . 

Pedro García................  
Ignacio Olmedo. . • •

BANGO DE ESPAÑA.

0*06
0*12
0*25
0*06
0*2.5
0*37
0*10
0*12
0*06
0*20
0*50
0*56
0*12
0*25
0*04
0*04
0*06
0*25
0*03
0*10
0*12
0*25
0*25
1
0*06
0*50
0*50
0*50
1
0*20
7*50
0*25
2*50
0*50
0*50
0*25

1
0*25
0*06
0*12
0*06
0*06
0*50 
0*25
0*25
1
0*25
0*05
0*25
0*25
0*06
0*25
0*25
0*06
0*12 
0*25 
0*12 
0*12
0*25
0*12 
0*75
0*30
3
2-50
2

10
0*25
1
1
1
0*69

Suewsai de Vall^zdoUd.

El Promoter Fiscal de Ria
ño.. ......

El Personal del Juzgado de
35*50

1.* instancia de Peña
randa de Bracamonte.. 185*75

El Ayuntamiento de San 
Llorente................. 10

Los vecinos del pueblo de 
idem.. . . . . •

El Ayuntamiento de Boeci
llo...........................

El Ayuntamiento y vecinos 
de Santervás de Cam
pos. ..... ...............

Ayuntamiento y vecinos de 
, de Arion.

9

50

D. Andrés Alonso. . . . 
Gregorio Valle. . . . 
Pedro Fernandez. . . . 
Genaro Alvarez. . . . 
Marcelo Rodriguez. . . 
Valentin Tejedor. . .
Agustin Alonso. . . . 
Policarpo Perez. . . . 
José Santiago. . . .

D ’ Maria Cabezon. . . . 
D. Eulogio Eradejas. . .

Alonso Hernandez. • . 
Simon Martinez. . - . 
Ventura Gonzalez. . . 

p.’ Maria Nieves Garrid'o. . 
D. Fernando Cabezudo Se-

govia............... 
D ’ Ramona Rico. .. . 
D. Femado Mateos. . .

Migueí Perez. ... 
Joaquín Lentijo. . . 
José Merino. . . . 
Santiago Muñiz. . . 
Sebastian Negro. . . 
Mariano Alvarez.
Silvestre de la Galle. 
Manuel Mateos. . . 
Isidoro Conejo s . . 
Andrés Calvo. . . . 
Santos Sobrino. . . 
Mariano Recio. . . 
Adrian Fajardo. . . 
Lorenzo Villar. . . 
German Pintado. . . 
Atanasio Hernández. . 

D.® Dionisia Alonso. . 
D. Ignacio Cacharro.. ' •

Genaro Garrido- . . 
Francisço Rubio Villar, 
Celestino Villar, . . 
Antonio Merino. . . 
Manuel Lopez. , ..

48*61

Casasola

Rs. Cts.

El Ayuntamiento. . .
D. José Cabezudo Segovia 

Juan Rico de la Peña. 
Polonio Rico. . . . 
Bernardo Vidal. . . 
Pedro Fajardo. . . . 
Atilano González. 
Isidoro Villar, . . 
Manuel Vecino Santiago 

^.Gervasio Marcos.
Francisco Pernía. 
Juan Sánchez. . . 
Agustín González. 
Miguel Mateos . . 
Melquiades Lucas. . 
Agustín Aranda. . ., 
Leandro García. . .

400
20

8
16

1
1 
6*20
2
2 
1*40
1
2
1
1 
045
2. .
0*40

0*20
4 
0’15
1
0*70
2
1
1 
0*40
0*20
1
1
0*40
6
4

. 100
. 28
. 0*40
. 1
. 0*40
. 0*40
. 0*20
. 0*20
. 0*65
. 1 

1
. 0*60
. 2'
. 0*40
. 4
.1

. 4’
. 1
. 0*60
. 0*23
• 0*40
. 4

0*20
. 0*15

. 0*40
. 6

D. Gabino Lucas. . . 
José Maria Perez.
Franci.ico Garcia Rodri 

gnez........................ ...
Angel Estéban. . . 
Luis Santiago. . . 
Arnés de San José. 
Manuel Gutierrez.
Martin Lentijo. . . 
Nicasio Vecino. . .

D.’ Marta Martin. . .
D. Cayetano Muñiz. . , 

José Merino Diez. 
Benito Gómez. . . 
Gregorio Lopez. . . 
Gabriel Mateos. . . 
Toribio Garrido. . . 
Manuel Garrido. . . 
Toribio Martínez.
Agustin Martin. . . 
Juan Villar. ... 
Julian González. . . 
Majeimino Moran. . . 
Veñancio Calvo. . . 
Mauricio González.
Miguel Rodríguez.

• Manuel Martin Ruiz. . 
Gregorio Llanos. . .

0*20
0*50

D,

Angel de la Fuente. 
Ambrosio Mozo. . 
Miguel Vecino. 
Gregorio Calvo. 
Ildefonso Álvarez. 
Leandro Martin,, . 
José Martin Merino. 
.‘Teresa Martin: .

D. Raimundo Velasco. , 
Lorenzo Martin. . 
Pedro Rodriguez. 
Francisco Martin. 
Angel Mateos. . . 
José Baraja. . .

D.* Maria Manuela Villar

0*94
0*20
1
0*50
0*60
0*80
0*94
0*80
0*60

1
2
0*20
0*20
8

12
1
0*40
0*46
1
1
0*46
0*46
1
1
1
0*46
1
1
0*46
0*46
1
1
0*12
0*24 
1
0*24
1
0*25 
0*23 
0*23

José Gonzalez'. • > 5 Petra Tejedor. . . 0*24
Anselmo Aranda. 0*40 D. Miguel Gamazo. . . .1
Agustín CalvO. . . ♦ 0*25 Aquilino Valle. . . 4
Clemente Ruiz. . • • 1 Apolinar Villar. . . 0*46
Santos Ruiz. . - 
Fernando Cabezudo Gar-

4 Antonio Tabarés.
Francisco Pintado.

. . 0*63
4

rido........................ 20 " D.' Isabel Perez. . . 0*46
Ceferino Aranda. . 1 D. Gregorio Gutierrez. 4
Diego Aranda. 8 Cándido Pinilla. . . . 80
Francisco Rico Cabezudo. 400 Severo Pinilla. . . 80
Francisco Montero. 46 Bernabé González. 1
Francisco Gómez. 4 Juan Miguel. . . 2
Demetiio García. 1 Estéban Varela. .' 2
Luciano Villaoz. . 4 .Santos Rico. . . . . 20
Antonio Rodrigue^, 4 Sebastian Varela. . . . 42
Lázaro Gómez. • 2 Juan Pinilla. . . . . 40
Gabriel Varela. . . 4 Pedro Lentijo. . . 2 •
José Juan Aranda. 4 Jacinto Martin. . . 1
Eusebio Gómez. . • • 2 Matias Mateos. . 8
Agustín Garrido. . 40 Maximino Álvarez . , . 0*50
Venancio Rico.
Celestino Rico.

200
60

José Garrido. . . 
Francisco González

8 
Gar-

Manuel García Barbero. . 20 rido. . . . . . . 20
Francisco Gonzalez Rico. 4 Ventura Casasola. . L 50
Tomás Gonzalez. . 4 Andrés Muñiz.. . . . 1
José Monge. . , • • 4 Severiano San José. . • 4
Aniceto Gallego. . 8 José Martin, Valle. . . 30
Tomás Gallego. 10 Polonio Marcos. . . . 2
Santos Diez.’ . . • • 0*40 Venancio González. . . 2*50
Alonso Gutierrez. . .
Juan Manuel Clavero Mi-

0*60 JoséAlónso. , .
Isidro Gonzalez..

. . 8
. . 2

.guet . 2 Dionisio Garbajosa. . . 4
D?;Antonia Gonzalez. 1 Narciso Alonso. . 1*50
D. Marcelo Gamazo. 1 Balbino Merino. . .. 0*75

Pedro Sanz. . 1 Mauricio de la Fuente. . 1
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Rs. Gts.

D.^^ Josefa Gutierrez. ' . ' 0‘24
D. Genaro Tabarés. . . 0‘69 

Nicolás Petite. . .. . 0'94 
Cárlo.S' Hernandez. . . 1

D.’ Maria Velasco. • \ . 0*24
D. Tiburcio Gamazo. . . 0‘24 

Félix Rodriguez. . . . 0‘60 
Miguel Anton. . . . 0‘40 
Ventura Villar. . . . 0‘50 
Luis Granado. . . .4 
Pedro Granado, i . . 4 
Tomás Tabarés. . . . 0‘46 
Francisco Rodriguez. . 0*75
Juan Manuel Clavero Ve

cino 1*46 
Godofredo Garrido. . . 4 
Nicolás Villar . . . 8 ; 
Francisco Clavero. . . 1

D.® Andrea Éstéban. . . 1*24
D. Juan Gomez. . . . . 0*80 

Silvestre Rodriguez. . . 0‘46 
Manuel Márcos. . .'. 1'40 
Marcelo Muniz. . .’ . 0‘24 
Francisco Lopez. . 1 
Antonio García. . . . 1 
Cándido Ramos. . . 0*24 
José María Varela. . . 4 
Alfonso Aranda., . i . 4 
Manuel Martin. ... 16 
Miguel García Rubio. • 40 
Cipriano Aranda. . . 1 
Dámaso Fernandez. . . 1 
Miguel Muniz. / . . 0'20 
Luis García. ... • 1 
Anselm'o Gonzalez. . . 1 
Fidel Alvarez. ... 2 
Justo Velasco. . . . O‘.2O 

D.“ Agustina Perez. . . » 0‘46 
Celestina Montero. . • 4'

A^unéamisnio ^ 'bednos de Santer
vás de Campos.

El Ayuntamiento. . . . 80
D. Felipe Guerrero. . . . 20
D.“ Fermina Dièz Quijada.. 20
D. Francisco Gomez. .’ . 4 

Domingo Villaverde. . . 1 
Antonio Agundez.. . . 0‘50.

D.^ Teresa Mateo. . . . 0‘50
D. Venancio Benavides. . 1 

Cesáreo Agundez..’ . . 0‘50 
Gregorio Lora. . . . 0*50 
Santiago Flores. . . • 1 
Rufo Agundez.. . . . 2 
Tomás Borge. . . . . 1 
Florencio Ponce. ... 2 
Gregorio García. . . . 2 
Fernando Castellanos. . 0‘50 
Celedonio Castellanos. . 0-50

D “ Manuela Fernandez. . 4
D. Felipe Dominguez. . . 1 

Ignacio Martinez. ... 4 
Domingo Herrero.. . . 0‘42 

D.® Manuela Lera. . . . 0*50 
D. Tomás Hernandez. . . 9‘50 

Florencio Rivero.. . . 0‘50 
Justo Agundez. . . . 0'50 

D.“ Eduviges Losarcos, . . 0‘25 
- Domingo Hernández.. . 0*50 

Antonio Florez. . . . 4 
Agustin Bajo  0*25 
Toribio Hernandez. . . 0*25 
Tomás Patniero. . . . 0*25 
Angel Motela. . . . , 0*25 
Bias Baeza. ¿ . . .. . 2 
José García  0*50, 
Benito Fernandez. . . 4 

R s. Cts

D. Ruperto Garrido. . . . 0-25
. D.* Manuela Alegre.. . ., 0'25
D. Mariano Ponce. ... 2 

Gregorio Ponce. . . . 0*50 
Pedro A. Galleguillos. * 2 
Luis Agundezi .... 2 
Veremundo Baeza. . . 4 
Benito Losada. . . . 0‘50 
Narciso de la Gava. . . 0*50 
Gerónimo Agundez. . . 0*50 
Andrés Agundez. . . . O'‘5O 
Tomás R. Villalba. . ; . 1 
Mariano Perez. . . . 0*25 

D.‘ Nicolasa Cabiedes. . 0*25
D.* Isabel Perez. . .■. Ü‘56 
D. Tomás García. . . . 0*25 

Felipe Marcos. ... 2 
Mauricio Losada. . . . 0*25 

D.“ María Gómez. . . . 0‘70 
Baltasara Florez. . . . 0*36 

D Hilario Florez. . . . 0*50 
Froilan Moro. . . . . 0*50 
Francisco Villaverde. . 1 
Hermenegildo Agundez. 0‘50 
Leandro Agundez. . . 1 
Mariano Fernandez. . 0*25

D.* Francisca Pardo. . . 1
D. Di go Garrido............. 1 

Celestino Garrido.... ... 0*40 
Aniceto García. .... ... 0*25 
Facundo Perez. ....... 0*25 
Luis Luengos. .... ...1 
Mateo Valdaliso........ 1 
Indalecio Gutierrez.. ..... , 8- 
Cayetano Martínez.. ..... . 4 
José Flores. .... 4 
Silvestre Escarda.. ..... . 1

D.^ Paula González. . . . .1
D. Agustín García. . • . l 

Santiago Baeza. ... 1 
Mariano Pablos. . . . 4 
Agustín Agundez. . . 1 
Gervasio Agundez. . . 0*25

T£KGEñA SECCION.
NüM. 48.

ADMINISTRACION ECONOMICA 
de la provincia de Valladolid.

La Junta de la Deuda .pública, 
con fecha 9 del actual, acuerda lo 
siguiente:

Por Real órden de 5 delcorriente, 
dictada de conformidad con lo acor
dado por la Junta de vigilancia del 
arreglo de la Deuda del Estado, 
creada por el art. 9\" de la ley de 
21 de Julio de 1876, se previene que 
la inversion de 423.579 pesetas- 28 
céntimos, á que asciende la recáuda- 
cion obtenida por venías de Corpo
raciones civiles hechas despues del 
30 de Junio dé 1876, se verifique con 
arreglo á la mencionada ley^ adqui
riendo títulos y residuos de la renta 
perpetua al 5 por 100 interior para 
convertirlos en inscripciones nomi
nativas a favor de las respectivas 
Corporaciones, realizando la adqui
sición por medio de subasta pública.

En cumplimiento de la referida 
Real órden y de lo determinado en 
el art. 9.* de la instrucción de 34 de 
Enero de 4877, la Junta de la Deu
da ha acordado que la subasta ex

traordinaria de que se traía se efee 
túe ante la misma el dia 20 del cor
riente mes, ála una y media de la 
tarde, con sujeción á las reglas y 
formalidades siguientes:

1 .* La subasta se hará á tipo 
abierto, admitiéndose títulos y resi
duos solamente de la rema perpetua 
interior. -

2 .“ Los que deseen tomar parte 
en ella depositarán en la Tesorería 
de esta Dirección el 1 por iuü en me
tálico del valor nominal de la pro
posición. A este fin se recibirán en 
ella los días 16, 17 y I9 dei corrien
te mes, de once de la mañana á dos 
de la tarde. .

3 .“ Las proposiciones se liaran 
precisamente con arreglo ai modelo 
adjunto, y en ellas ¿e expresara en 
letra, tanto la cantidad nominal obje
to de la proposición como ei canioio 
á que se oírece, por unidades y cen- 
Liinos de peseta, con exclusion ue 
todo quebrado de céntimo, rammen 
se expresará la série y numeración 
de los títulos y residuos que se ofrez
can.

4 .“ A cada proposición acompa
ñará necesariamente el documento 
que acredite hanerse hecho el depó
sito que debe garantiría, intervenido 
por la Gontaduría. .^

5 .* Las proposiciones se presen
tarán en pliegos cerrados, en cuyo 
sobre constará el nombre del pre
sentador y la subasta á que corres
ponde. Gada sobre contendráuna sola 
proposición, acompañada ne su cor
respondiente, resguardo,

6,“ La entrega de estos pliegos 
podrá verificarse en la Secretaria de 
esta Dirección en los referid-os días, 
desde las once de la mañana á cua
tro de la tarde, y el dia 20, de once 
á doce de la mañana; pasada esta 
hora, la entrega se hará al limo. Se
ñor Presidente de la Junta en el acto 
de là subasta, ántes de empezar la 
lectura de los pliegos.

7 .* En el dia y hora señalados 
para la subasta se constituirá la Jun
ta en sesión pública; y despues de 
admitidos en un breve plazo que se
ñale el Presidente los pliegos de pro
posiciones que no. se hubieran pre
sentado en la Secretaría, se dará 
principio al acto leyendo el anuncio 
de la misma. Seguidamente se abrí’-' 
rán los pliegos de proposiciones, 
publicando el número def depósito, 
el nombre del proponente, la canti
dad y el cambio de las mismas.

8,“ Serán desechadas desde lue
go las proposiciones que no conten
gan ostensiblemente los requisitos 
anteriormente dichos. De las que 
reúnan estos, se admitirán con pre
ferencia, las que se ofrezcan á cam
bios más bajos

9. En ' igualdad de precios se 
dará preferencia á las de menores 
cantidades; en la inteligencia de que 
para este efecto se considerarán como 
una sola proposición todas las sus
critas por un mis no interesado y á 
un mismo cambio.

10. Los interesados cuyas pro
posiciones hayan sido admitidas de- j 
berán presentar los títulos corres-

-,pendientes á las mismas dentro de 
los ocho dias siguientes al en que se 
publique su adjudicación en la Ca
ceta; teniendo presente que de no 
veríñcarlo en este plazo perderán 
los depósitos, quedando pur este he
cho anulada la adjudicación.

Los que hagan, la entrega en el 
término expresado podrán retirar 
desde luego dichos depósitos.

11. . La presentación de los títu
los y residuos se efectuará en la Sec
ción de recibo dei Departamento de 
Emisión con facturas duplicadas, las 
que al efecto se hallarán de venta 
en la portería de esta Dirección.

Los títulos deberán contener el 
cupón comente; consiguándose ai 
respaldo el siguiente enuoso: «X 
la dirección general de la Ceada 
para sa amortizaewnpor saóasla.»

(Fecha y firma dei proponente.)

Gno deles ejemplares de las fac
turas de presentación se devolverá a 
los interesados en el acto de venn- 
carse esta, á fin de que le conserven 
como resguardo entre tanto que se 
hacen los llamamientos para el pago.

12. Dos presentadores de las pro- 
posicmnes que hayan' sido desechadas 
por defectuosas, y de las que .lO se 
admitan por estar cubierta la subas
ta con otras más Venuijosas para el 
lesoio, podran recoger desde luego 
en la lesorería de esta Dirección los 
depósitos que humeran constituido 
para tornar parte en ella.

Lo que se anuncia al público para 
suconoenníento.
^Madrid 9 de Enero de 1880.—^E1 
Secretario, Santiago Ballesteros.— 
V." B,“—El Director general, Presi
dente, S. Arenillas.

Modelo de proposición.

¿El que suscribe se compromete á 
entregar en'la Dirección general d.e 
la Deuda pública ia cantidad de___  
pesetas nominales en títulos ó resi
duos de la renta perpétua interior, 
cuyo pormenor se expresa á conti
nuación, ai cambio de... pesetas,y... 
céntimos por 100, ocho días siguien
tes,á aquel en que se inserte en ia 
Caceta de Madrid el resultado ,de la 
subasta de dicha ciase de renta, con 
sujeción alas condiciones que com
prende el anuncio publicado al efec
to por la Junta de la Deuda.

Importe
Número década seria

de-títulos feries. Numeración Pesetas.

Madrid.

.Lo que se anuncia al público áfin 
de que los interesados en la subasta 
hagan los depósitos prevenidos y 
presenten pliegos de proposiciones 
en esta dependencia, hasta el dia 47 
del corriente mes.

Valladolid 42 de Enero de 4880.— 
P. V. Joaquín Borrás.

MCD 2022-L5



4
NüM. 50. •

PROVINCIA DE VALLADOLID. Partido judicial de Olmedo.

DECENIO de los. precios medios de los frutos que han de servir de base parala valoración de los 
productos agrícolas en los pueblos correspondientes á dicho partido judicial, y al cual se 
sujetarán las respectivas Juntaszmunicipales en la formación de las cartillas, de eva-'- 
luacion. . ’ - ‘ "

original, á que me remito en caso 
necesario. Ycumpliendo con lo man
dado esliendo el presente que firma 
en Villalón á quince de Diciembre 
de mil ochocientos setenta y nueve. 
—Arturo Garzón.

Valladolid 29 de Diciembre de 1879.—El Jefe de Estadística.—Aprobado: G. de las Cassas.

TRIGO. CEBADA. CENTENO. GARBANZOS. VINO.

Fanegas.

Pesetas. Cénts.

Fanegas.

Pesetas. Cénts.

Fanegas.

Pesetas. Cénts.

Arrobas.

Pesetas. Cénts.

Arrobas.

Pesetas. Cénts.

Año de 1868 á 69. . . • . . 10‘58 4'75 5'10 11'00 2'20
1869-70.................... .....8‘75 5'77 5'03 9'04 4‘‘Ô8

1870-71. . . . . . 11‘93 5'75 5'95 10'58 3'04
1871-72.......................... 11'00 5'89 5'95 10'58 3'04
1872-73. . . . . . 10'05 5'00 5'37 . 11'00 3'00
1873-74...... 10'16 5'70 5'66 10'85 ■ 2'96
1874-75. . . . . . 9'49 7'56 6'08 9'89 2'82
1875-76.......................... 9'10 5'97 6'45 9'20 4'19
1876-77. . . . 10'16 5'08 5'10 13'57 4'19
1877-78.......................... 10'89 4'90 5'03 12'53 4'47

Total. .....................102'11 54'17 55'72 108'22 34'09

Deducción del precio mas alto de 
cada artículo...................  . . 11'95 7'36 6'45 , 13'57 4^57

Idem id. del mas bajo....................... 8'75 5'77 5'03 9'04 2'20

Líquido de los ocho años.. . . ; 81'43 45'04 44'24 85'61 27'32

Precios medios. . . . 10'18 . 5‘58 5'55 10'70 3'41., >

Hectólitro. Hectólitro. Hectólitro. Kilogramo. Litro.
Reducción del precio medio al sis

tema métrico decimal. . . ,. .^ 18'34 9'69 9'96 0'83 0'21

QUINTA SEGGION.

NüM. 55.

A^uniamiento con^iiéucional da 
S^ndnas.

Reemplazo de 1880.

No habiéndose presentado el mo
zo DomingoValdivieso Calvo al alis
tamiento y réctificacion como com
prendido en esta villa, é ignorándo
se su paradero para poderse enten
der este Ayuntamiento, he acordado 
por providencia de este dia citarle 
y emplazarle por segunda vez, para 
que comparezca en la Casa Consis
torial hasta él 31 del actual ó pri
mer domingo de Febrero que ten
drá lugar el sorteo, para oir las re
clamaciones que á su derecho con
venga, pues de otra manera le para
rá el perjuicio que previene la ley.

Encinas 10 He Enero de 1880.— 
,E1 Alcalde, Plácido Molinos Martí
nez.—Por su mandado, Juan L. Pra
dales.

CUARTA SECCION.

NúM. 47.

d)on Arturo Gandon Laú, ^szriíano 
del Juí>^ado déprimera instancia 
de esta villa.

Doy fé: que en el incidente de po
breza promovido por el Procurador 
Don Pantaletn Gonzalez, á nombre 
de Agustín y Mariano Rodríguez, 
vecinos de esta villa, para litigar 
contra sus hermanos y convecinos 
Agapito y Lúcio Rodríguez, se ha 
dictado la siguiente

^Sentencia.

En Villalon á trece de Diciembre 
de mil ochocientos setenta y nueve; 
Don Vicente Ibáñez y Ferrando, Juez 
de primera instancia de esta villa y 
su partido.

Vistos estos autos y
1 ." Resultando: que ánombre de 

Agustín y Mariano Rodríguez, se 
propuso escrito pretendiendo que 
prévios los trámites legales, se les 
declare herederos abintestato de Ma
ria Cruz del Agua, su madre.

2 .* Resultando: que por otrosí 
se solicitó se les declarara pobres 
para litigar en este juicio con au
diencia del Promotor fiscal y de Lu
cio j Agapito Rodríguez.

5 .* Resultando: que conferido 
traslado de la pretensión de pobre

za á Lucio y Agapito. Rodríguez, 
lueron citados en su persona y acu
sada una rebeldía, se entendieron las 
sucesivas actuaciones con los Estra
dos del tribunal, haciéndoles saber 
esta providencia, tambien en super- 
sona.

4 .” Resultando: que seguido el 
traslado al Promotor fiscal, se opuso 
á la declaración de pobreza solicita
da, en tanto los proponentes no jus- 
tificáran carecer de bienes.

5 .® Resultando: que recibido el 
incidente á prueba, los proponentes 
la dieron de tres testigos que asegu
ran ser cierto que Agustín y Mariano 
Rodríguez viven del jornal, even
tual que ganan, sin que les conoz
can ninguna clase de bienes.

6 .* Resultando: que de certifica
ción espedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de esta villa, de que 
son vecinos los proponentes, apa
rece no se hallan inscritos como con
tribuyentes, ni por territorial, ni por 
subsidio industrial.

1 .* Considerando: quetienende- 
recho á los beneficios que la ley con
cede á los pobres para litigár los 
que viven de un jornal ó salario 
eventual.

2 .® Considerando: que Mariano 
y Agustín Rodríguez han justificado 
hallarse en este caso.

Vistos los artículos ciento setenta 
y nueve, ciento ochenta, ciento 
ochenta y uno, ciento ochenta y dos, 
número diez, ciento ochenta y siete,

ciento ochenta y ocho, mil ciento 
ochenta y tres y mil ciento noventa 
de la ley de Enjuiciamiento civil.

Fallo: que debo declarar y decla
ro pobre en sentido legal á Mariano 
y Agustín Rodríguez del Agua, y por 
tanto con derecho á gozar de los be
neficios que la ley concede á los de 
su clase, para litigar en las diligen
cias para que se les declare herede
ros abintestato de su madre María 
Cruz del Agua, y mediante la rebel- 

Í día de Lúcio y Agapito Rodríguez, 
hágase notoria esta sentencia ade
más de notificar en Estrados por 
medio de edictos que se fijarán en 
los sitios de costumbre, y publique-, 
se en el J5oletin oficial de la provin
cia, para lo cual expídase testimonio 
que se remitirá ai Gobernador civil 
de la misma.

Así por esta mi sentencia* definiti
vamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Ante mí: Vicente 
Ibáñez.—Arturo Garzón. . .

Publicación.—Leida y publicada 
fué la anterior sentencia por , el Se- 
or Don Vicente Ibáñez y Ferrando, 
Juez de prirnera instancia del parti
do, estando celebrando audiencia 
pública en el dia de hoy trece de 
Diciembre de mil ochocientos se^, 
tenta y nueve, siendo testigos En- 
dique de Vega y Felipe Blanco, de 
esta vecindad, de que doy fé.—Ar
turo Garzón. .

Lq relacionado es cierto y lo in
serto concuerda literalmente con su

ANÜKCIOS PARTIGDLARES.

VENTA- DE CASA.

A voluntad de sus dueños y en su
basta publica particular que tendrá 
lugar el dia 25 del corriente mes á 
las doce de su mañana, en la Notaría 
del Sr. Marqués, Obra 9, se vende 
la casa situada en la calle de la Cár
caba, núm, 18, bajo el tipo de 55.000 
pesetas, está libre de cargas De las 
condiciones informará dicho Notario.

5-3

ORGANIZACION JUDICIAL 
y procedimiento vidente en ma

teria criminal,

; Compilación general formada en 
virtud de la autorización concedida 
por la Ley de 50 de Diciembre de 
1878, y aprobada por Real decreto 
de 16 de Octubrede 1879,con notas, 
inotivos, aclaraciones ycomentarios, 
tabVa de referencias y un apéndice 
de las disposiciones vigentes en lo 
relativo álos procedimientos espe
ciales, por D. ANTONIO. BR AVO Y 
TUDELA, Abogado del litre. Cole
gio de Madrid, Juez que ha sido de 
primera instancia, Oficiál en el Mi
nisterio de Gracia y Justicia, Secre
tario de la Comisión general de Co
dificación, etc-, etc..

Se vende á 20 rs. ejemplar en la 
Imprenta, librería y almacén de pa
pel de Fernando Santarén.

VALLADOLID.
Imprenta, lib-rería y almack.n de papel 

DE Fernando Santarsk.
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